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Con el objeto de facllltar la oportuDa public:adóa de Bdl(llos, Avisos y demás dispQaidonea de c::arlicta' l~ · que cauau 
lxnpuestoa según la Ley eje Haciendzt en '11gor, asl como para evitar innecesarias devoludcmea y demcns. . se tecaada a 1-

. oe~sonas interesadas, a,si como a las CC. Adminlm ~ y Recaudadores de Rentas del Estado. no omitan Ja ru6n de 
rmtero de derechos espedflcando las veces que debe publiWae los n6meros de la partida y hoja del Diario Genend de J... ' 
greaoa en que consta la data correspondiente, legall111ndo!a co~ el ~ de la Oficina respectiva y ffrma del Euctar. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE .HIDALGO 
·roDER EJECUTIVO . 
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C. Gobernador del Estado de Hidalgo. 

· Pachuca, Hgo. 
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5-27 44.-Acuerdo reconociendo derechos de acce­
sión de aguas al poblado de San Juanico, Mpio. de Ix­
miquilpan, Hgo.~9 a 250. 

5-27 45.-Acuerdo concediendo derechos, de acce- · 
sión de aguas al poblado de Mandhó, Mpio. de Ixmi­
quilpan, · Hgo.-250; 

5-27 46.-·Acuerdo concediendo derechos de acce.: 
sión de aguas ·aI poblado de Teltipáñ de Juárez, M.i)i{). 

En. cumplimiento a lo ordenado en el Ter, de Tlaxcoapan, Hgo.-250 a 251'. . 
cer punto resolutivo de la Resolución Presiden- 5-2747.-Ac.uerdo concediendo derechos de acce­
c.ial _de dotación de tierras al poblado de SAN Eiión de aguas al poblado. de San Nicolás, Mpio. de 
JUANICO, Municipio de Ixmiquilpari, de esa ixmiquilpas, Hgo.-251 a· 252. " 

·_Entidad Federativa, con fecha 11 de agosto 5-2645.-Resolución en el expediente de dotación 
. Ppdo., el C. Jefe de este DepartamentJ tuvo a de tierra al poblado de Palsoquico, Mpio. de Hueju-
bien dictar el siguie_nte acuerdo, una :vez discuti- tla, Hgo.-252 a 254. · 
do y _aprob:ado por el H. Cuerpo Consultivo · 5-2864.-Resolución en el expediente de dotación 
1-\grario, el dictamen' presentado. por el C. Con- de tierras al poblado de Pahuatlán, Hgo.-254 a 255. · -
sejero respectivo. . · . ~- 5~2660 .. ~S<'>licitud de con.cesión de derechos"" del 

"Primero.~· De acuerdo con lo ordenado C. Presidente Mpal. de Atotonilco el Grande, para 
por el Aft. 86 del Código Agrario en vigor, es util~z8;.r aguas del manantial· "El Carmen", Mpio. de 
de reconocerse y se reconocen al poblado de Omitlan, Hgo.---256 a 257. ' . 
SAN JUANICP, J.V.J:unicipio de Ixmiquilp.an, Es-•· 5-27·61.-Autoriz.ación Provisional No. 3'6 en fa_ 
tado de Hidalgo, 'como derechos de accesión de ;vor del Sr. Galileo Cabralea para ejercer funciones 
aguas p.ara ,el riego de 32-13-73 Hs. que de.esta de Cónsul de El 'Salvador en México_, D.F.-256. 
calidad concedió la Resolución Presidencial de Avisos Judiciales y Diversos.-256 a 2,60. 
fecha 15 qe julio de 1936 y que fuéron afeetadas 
n propiedades de la Su.c·esió:µ de Ricardo Ho­
ney Jr., un volumen total .anual de 330,982 M3., 
que se topiarán del arroyo de Paleares, de ju­
risdicción federal, por la zanja regadora de San 
Nicolás. · 

Se~undo.-. De conf0rmidad con lo dispues­
to. por el Art. 90 del mismo Código, las obr.as 
hidráulicas conexas .a.este aprovechamiento pa­
sarán a ser propiedad de la Nación, por quedar 
proporcionando I.as aguas que por ellas se de-
rivan, beneficio ejida!l en más del 50 % . . 

Tercero.-Según lo ordenado p-or el Art. 91 
del mencionado Ordenamiento, · se establecen 
las servidumbres de qso y paso de las aguas ob­
jeto de. est:i ~ccesión, por ~ .º d o s los ea!lales y 
obras h1drauhcas que se utihcen para el riego de 
los tei·renos de que se· trata. 

Cuarto.-. Los gastos qué se originan con mo 
tivo de la cons~rváción' y mantenimiento de l.as 
obras hidráulicas y los de la distribución de las 
aguas, serán. costeados por los beneficiados en 
proporción · a los volúmenes conc-edidos, de 
acuerdo con el Art. 92 del taptas veces invoca­
do Código. 

Quinto.-Este aprovechamiento se sujetm·á 
a las leyes y disposiciones que sobre. el particu .. 
lar dicte la Secretaria de Recursos Hidráulicos. 
previo el parecer· del Departamento Agrario~ de 
acuerdo con lo dispuesto por el párrafo tei·cero · 
del Art. 133 del invocado Ordenamiento. 

Sexto.-Comuníquese este acuerdo a los in~ 
teresados y a 1.a1 Secretaría de Recursos Hidr-áu­
licos par.a S'4: conocimiento y efectos. 
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. Séptimo.-·.· PubJíquese por una sola vez en concedidas en accesión, por todas la8 obras hi-: 
f.'l Diario Oficial· de la Federación y en el Perió- dráulicas y canales que se utilicen par.a el riego 
dico Oficial del Gobierno del Estado de Hidal- de los terre?os de que se trata. · 
g;o, para los fines legales que procedan". 

· Cuarto.-Los gastos qu·e se originen con 
Lo anterior se tr.anscribe a usted pa]'a su . motivo de la consen7ación y mantenimiento· de 

cQn<>Cinilento Y con la atenta. súplica. de que se las obras hidráulicas y de la distribución de 1.as 
sirva ordenar Ja publicación correspondiente en Bguas, serán costeados por los beneficiados en 
el Periódico Oñciail del Gobierno a su cargo; proporción a los volúmenes concedidos, de acuer 

ATENTAMENTE.· ·do con lo ordenado por el Art. 92 del aludido 
Código. . 

SUFRAGIO EFEC.TfVO. NO REELEC­
CION.-.. E1 Secretario General, ING. JOSE LO-
PEZ B'ERMUDEZ'.-.. ·Rúbrica. -

Quinto.-Quedan obligados los beneficia­
d os con est.a accesión a sujetarse a las leyes y 

C.C . .a.I C. Director de Derechos Agrariós. aisposicion~s que para el mejor a¡provechatnien-
. 5 de febrero 102.-.... Lo que comunica a usted tñ de 1?.s ar¡;uas dicte la Secretaría de Recursos 
para que se sirva ordenar el trámite necesario pa Hidráulicos, prevío el párecer 4el Departamen­
ra la publicaleíón en el Diario Oficial de la Fe- to Agrario, según lo disp~esto por el párrafo 
deración, ordenado en el punto séptimo resolu- ·tercero del Art. 133 del tantas veces citado Có-· . 
tivo. · · digo Agr·ario. · ·· 

5-2745 
Méxfoq, D. F., 30 de sept. de 1953. . - . 

C. Gobernador Constitucional del Estado. 
Palacio de Gobierno. 
Pachuca, Hgo. 

En cumplimiento a. lo ordenado en el . ter .. 
cer punto resolutivo del Fallo Presidencial de 
dotaición de tierras al pobl.ado de MANDH O, 
Municipio de 'lxmiquilpan, E~do ·de Hidalgo, 
el C. Jefe de este Departa,-nento con fecha 11 
tle agosto del año en curso, tuvo a bien díctar 
el siguiente a~uerdo, Wíá vez discutido y .apro­
bado por el H. Cuerpo Consultivo Agrario, el 
dictamen presentado por el Consejero respec­
tivo: 

uPrlmero • ...;........De acuerdo con . lo ordenado 
por el Artículo $6 del Código Agrario en vigor, 
es de concederse y se· con_etde al poblado de 
MANDHO, Munieipio de hmiquilp.an, Estado 
de Hidalgo,· como accesión ae .aguas p~r& el rie ... 
go de 13,54.56 Hs. que de esta ealida.d forman 
parte de su ejido, según Resoh1eión P:resideneial 
de 8 de julio de 1936 y que fueron aifee,tadas a 
propiedades de la Sucesión del S,r. Ricardo H.o .. 
ney Jr. un volumen total anual de 205A>:9S. M:3. 
que se tomarán del airroyo de Paleares, de JUns .. 

· dicción federal por la zanja ·regadora de San 
Nicolás. · 

Segundo.-... De conformidad. con}o displ!e~ .. 
to por la fracción JI del At't. 90 del ·citado Cofü .. 
go, la~ obras hidráulicas conexas a este apr~!e'" 
chamiento pasan a. ser propiedad de la Nac1on, 
por utilizarse má.s del 50 % de las aguas en be­
úeficio de terrends ejidales. 

- Tercero.-Acaitando lo dispuesto en el Ar .. 
ticulo 91 del mismo Ordenami~nt.o, se estable .. 

. cen las scr,<dumbres de uso y paso de fas agua:s 

\. 

Sexto.-. Comuníquese el presente acuerdo 
a los interesados y a la Secretaría de Recursos 
Hidráulicos para su conocimiento . 

Séptimo.-· Publíquese por una sola vez en · 
el Diario Oficiaa de la Feder.ación y en el Perió­
dico Oficial del Gobierno del Estado de Hidal­
go, para ,los fines legales que procedan". 

Lo que comunicó a usted para su conoci­
miento, suplicándole de la maner.a m.ás atenta, 
se sirva ordenar la publicación correspondiente 
en el Petiódico Ofici~l ~el Gobierno del Estado, 
como lo ordena el Septimo punto res.olutivo. 

Atentamente .. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-El Secretarfo General, lNG. JOSE LO-
PE.Z BEtRMUDEZ.-Rúbrica. . ., . 

. C.c. al C. Director de~ Derechos Agrari~s.-.· ·. 
5 de. febrero No. 102 .. ~C1ud.a<i, a fin de que se 
sirva ordenar el tránute necesario para la pu­
blicación en él diario Qfi,cial de· la Federación 
según se indica en el Séptimo punto resolutiv~ 
liJilSe:rtQ. 

5-2746 

México, D .. F., a 30 de sept. de 1953. , 

C. -Gobernaidor Conititueional del Estado. · 
Paehuea, Hgo. 

En. eumplimientG a. lo ordenado en é'l. segun 
dv, punto reoolutivo d~ fa Re8º1uci6n Pr~iden .. 
cfaJ de dotaeión de tierras~ al poldado de 'Tl~LTI­
PAN DE JU AREZ, Municipio1 de Tlaxcoapan, 
tst.a.dc>, de Hidalgo, eon f echa1 4 de agosto de 
1953, el C. .fef e de este Departamento tuvo . a 
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bien dictar el siguiente ácuerdo, una vez discu­
tido ·y aprobado ·por el H. Cuerpo Consultivo 
Agrario el dictamen presentado por el-C. Conse 
jero respectivQ. ' · 

acuerdo, en el "Diario Oficial de la Federación­
-y en el Peliódico Oficial del Es_tado deJiidalgo. 

. Lo que me permito tr.allscrlbir a usted, con 
la .atenta súplica de que se sirva· ordena.r Ia pu- . 

Pdmero.-. Cumpliendo con lo ordenado por blicación en el Periódico: Offoial de esa entidad 
el Artículo 86 del Código Agrario en. vigor, es a su cargo. . . 
de reconocerse y se reconoce aQ ejido del pobla ... 
do de TE:LTIPAN DE JUAREZ, del Municipio" Atentamente. 
de Tl.a~coapan del Estadó de Hidalgo, como ac- . . . ·.. . . ·. _ . . . . ... 
cesión de aguas-parael riego de 130 Hs.1 50 As., . . . SUFRAGIO ErEOTIVO. NO REELEC .. 
que 4e esta clase forman parte de su ejido, Y- CION;.-El Secretario General, ING. JOSE LO­
que le quedaron efectivas, al segregarse ']as· co- . PEZ BERMUDEZ·.-. · Rúbrica. 
rrspondien~s al poblado de Munitepec de M:.a- . • . . :. . • 
dero, que se llevó a cabo por la división de eji- . C.c.p .. el C~ Director de. Derechos Agrario~ 
dos, según Resolución Presidencial de fecha 11 --5 de Febrero No. 102.-Ciudad. · 
de abril de 1945; el volumen total anual de.. . . \ ' 
1.174,500 M3.; en el concepto de que el volumen 
de que se trat~ se tomará de las aguas del Gran· 
Canal del Desagüe del Valle de México, de ju­
risdioción Federal y concesionadas a la Compa~ 
'ñfa de Luz. y ·Fuerza -de Pachuca, S. A., .Y pür 
tanto sujeto., el aprov,echami.ento a las modali .. 
dades y organización que tiene, actualmente, y 
deSpués a lal organización que adopte el Distri­
to de Riego; plegándose en esta forma a los de..· 
seos de los beneficiados que continuarán en su 
calidad de risuarios del Sistema, con los de:re..­
<~hos y obligaiciones que en él se establezcan, asf 
éoino en el pago .alcostumbrado de las cuotas co-
rrespondientes. ·· 

Segundo.""'7':0e conformidad con. lo estable­
cido por el Aft. 91 del Código Agrario· en vi,. 
gor, se establecen. las servidumbres de 11$0 y pa .. 

5-2'747 

México, D. F., a 30 de sept. de 1953. 

C. Gobernador Constitucional 

del Estado de Hidalgo~ 

En cumpfü;niento a lo ordenado en el tercer 
punto resolutivo de la Resolución Presidencia~ 
de dotación de tierras al poblado de SAN NI .. 
COLAS, Municipio de hmiqulip,an, del ~stado 
de Hidalgo, con fecha ll de agosto de 19·53, el 
C. Jefe de este Departamento ·tuvo a b~en dic­
tar el siguiente acuerdo, una vez discutido y 
~probado por e1 H. Cuerpo Consultivo Agrario, 
el dictamen presentado por el C. Consejero res-
vectivo. . . 

· so dé ta~ .a~ua;s dadas en aceesiót;i,: por toda$ las 
obtas h.1drauh.cas .que se han utihzado para .el. p · . D . · d 1 d. . . d 
l'iego, d,e los terrenos de que s.e trata. el Ar·tnm86erdo.-l. e· ~d~cu_ eAr :& e~n , o or. e_ na o pdor 

· · . · . ·. · e o igo . grano en vigor, es e 
T.erc,ero.-En cumplimiento a lo dispuesto :: reconocerse y se reconocen al poblad.o a.e ·S,AN 

en el Art: 92 del propiQ Ordenamiento, los- gas~ NI COLAS, Municipio de· Ixmiquilp_an, Est:ado 
tos de conservación y rnantemimiento de · las, de Hidalgo, como derechos de accesión de 
obr.as ftidráulie~s, serán .costeado:s·por los be:ne-, ·aguas para el riego de 14 .. 47 .. 52 Hs. 'que de -ésbi 
ficiado.s en la· parte que les cottesponden, de- clase, coneedió lai Resolución Presidencial de 8 
biendo" asimismo, cubrir las cuotas acostumbra- de julio de, 1936, afeetánd<>Se"a las fincas de EI 
das por los contratos de dego. Donio y de la Sucesión de Ricard"O Honey Jr., · 

un volumen total .anual de 220,892.1VI3., que se 
Cuarto. " /Este· aproveehamfonto se sujetará · tomar,án del arroyo de Palee.res, de jurisdicción 

a l.as disposici-ones qúe sobre ,ej particl:llar diete fedei~al, deriv,ándose por la1 zanja regadora. 
la Compañía de Luz y Fuerza de P.aiehuca, S. A.; . . , 
y poste-ri~rmente,. cua:rido . se conyier.ta en Dis.. Segundo~-De. conf~ri11idadp c?n lo dispues .. 
trito de Riego, lo haga fa Secreta1'lla de Reellf'Sos to por el Art. 90 del mismo Cod1go, las obra$ 
Hidráulicos, así co:m:o a las dispiosfoio:nes y re.. hidráulicas conex.as a este aprovechamiento pa, .. 
soluciones del Departamento Agrario,, d$ con... san a ser propiedad de la Nación por utmza~e 
i'ormidad con ló prevenido por el Articulo 13-3 más del-50% de las aguas que derivan, en bene-
ci.el ya citado Código. ficio de terreno~ ejidales. · , · 

Quinto . ._.,¡Comuníquese este acuerdo a los . Tercero,-De a.cuerdo.con lo que ordena' el 
interesados, a la Seeretaria de Recursos Hidráu... .Arl. 91 del citado Orden.amiento, se establecen 
licos y la Compañía de Luz y Fuerza «:le P,ach-q.. fas servidumbres de uso y paso de las agua., ob" 
ca,. s. A. jeto, :de esta accesión, poi; tod·os los canales y 

obras hidníulicas que se ~tilizan para e-l riego de . 
Sexto.-Publiquese p,or una sola vez, este ~&s tentenos de que se tr.aita. · · 

, . 
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Cuarto.-.· .· Los gastos que se originan con . Resultando Segundo :-· Que l.a Comisión 
motivo de la conservaición. y mantenimiento de Agrari.a Mixta en acatafoiento a lo estatuído en 
las obras hidráulicas y de la distribución de las los artículos 63 fracción I y 64 del -Ordenamien­
agu:1$, serán cqs:teados p:or los ·beneficiados en ·to relativo, procedió a la formación del censo 
proporción .a los volúmenes e()n.cedidos, según lo ' agro-pecuario, integrándose la junta Censal en 
maµdado por el Art. 92 del invocado· Código. la siguiente forma: representante de los vecinos, 

el C. Manuel Romero y por esa Oficina y direc-
Quínto . .....-Este aprovechamiento se sujeta- tor de los trabajos censales, el C. Luis Gasea, S., 

rá a las leyes y disposiciones que sobre- el par- Esta diligencia tuvo lugar el primer día de fe­
ticular diete la ,Secretaria de Recursos Hidráuli- l5rero de 1939, habiéndose obtenido los result.a­
cos, previo el parecer del Departamento Agra- dos que siguen: censo genera:!, 75 habitantes, de 
:rio,, acatando lo dispuesto en el párratfo tercero los que 27 son jefes de familia y 30 tienen de­
del Art. 133 del indicado Ordenamiento. i echo a parcela. · El censo pécuario lo forman 

2 cabezas de g;:i.nado m~yot y 1 de ·menor. 
_ Sexto.-Comuníquese este. acuerdo a los in­
teresad-O.$ y a la Secretaría deiRecursos Hidráuli 
cos para su conocimiento. · · 

. - . 
Resultando Tercero:-Que para la; íntegra­

cit)n dei. expediente y cumplimentar lo ordena.; · 
do en las fracciones II y HI del.artículo 63 Re-

Séptimo.-Publíquese por una sola1 vez e~ glamentario, la Comisión Agraria Mixta. tomó. 
el Diario Oficial de la Federación y en el Perló- en cuenta los informes rendidos por su Brigada 
dico Oficial del Gobierno del Estado de Hidal-. de Ingenieros en ·el. ex-Distrito· de Huejutla, 
go, para los fines legales que procedan. Hgo., de los que se desprende: el _poblado,. de 
• . . . . . . ·. · que se trata ~stá situad? geográficamente a 21 

1 Lo qu~ ~e pe~1to tra~cr1b1r a usted, con grados, 18 mmutos Latitud N ort.e y 98 gr.ad os, 
ia .ater.i!a suphca d~,. qp;e se ~uya ordenar .18: pu- 26 min~tos Longitud Oeste del Me~~iano de 
bheae1on en el Penodico Of1c1al de esa entidad Greenwich. , El clima del lugar es cahdo y las 
a su cargo. lluvias, irregulares; se precipitan de jumo a sep­

tiembre. Los e.ampesinos cultiyan principalmen 
te el maíz, frijol, café.Y chile. La vegetación -
expontánea es prof~a y abundante. Del mismo 
informe se sabe que para el caso sólo hay suscep 
tible de afectación, la finca denominada SAN­
TA CRUZ, propiedad de la señora Eloísa Ville.;. 

Atentamente. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELE·C~ 
CION.-.· El Secretario General. ING. JOSE LO-
PEZ BERMUDEZ.--Rúbnca. . . . 

... •·. , .. ·. . _·. . . . .. . , _ . . gas· Viuda de Andrade, la cuail finca posee las· . 
. C.c.p. ~l C. Direetor de. Derechos Agrarws. , sjguientes supe.rff~ies y calidades: · 

·-.5 de Febrero No.· 102.-Cmdad. · 

5-2645 

· Al 1nargen izquierdo de cinco hojas un se­
llo que dice: Esta:_do de Hidalgo. Poder Ejecu­
tivo. República Mexfoana.-AI Centro: un mem 
brete que.dice: Ep>. Núm.· 165 "'PAL$0QUI-

·CO" lVIun~~ipio y Ex .. Distrito de Huejutla,, Hgo. 
-Resolucton.-Dot. . 

VISTO para ser re$uelto el expedi$nW nú­
mero 165, seguido en la Comisión Agraria Mix­
ta por dotación de ejidos al poblado de PALSO­
Q UICO, del Municipio y ex~Distrito de Hueju­
tJa, de E!Ste Estado; y 

Resultando Pri'mero :-Que con fecha 7 de 
septiemb1·e de 192'7 los vecinos del poblado ani­
ha mencionado elevaron solicitud de dotación 
de ejidos ante este Gobierno. Dicha petición se 
turnó. a l.a Comisión Agraria Mixta, que en Se"­
si ón de fecha 11 -da octubre del mismo año de­
claró instaurado el t!xpediénte, La i:JubUcación 
de Ley tuvo efecto en el número 40 del Periódi­
ro Oficial del Estado, eorrespondiente al 24 de 
octubre de 1927. 

Temporal y monte laboráble 
Agostadero cría ganado 
Río . 
Caminos y casco 
Poblado de Santa :crut 
Poblado Pals9quico 1· 

IDTAL: 

. 1,875-oo .. oo Hs. 
172-00-00 Hs. 
42 .. 00 .. 00 Hs. 
. s:.00-00 Hs. 
· · 4-oo .. oo Hs. 

2 .. 00-00 Ha. 
2.108·00-00 Hs. " -

' .Esta finca. resulta .. ·~feetabJe. por eonstar 
con una superficie ostensiblemente mayor. a la 
señalada para . p·equ~ña. prct>e!ed,ad inaf ectable 
en ~1 Código Agrano, fracc1on ll del articulo 
51. . - . 

Resultand-0 Cuarto:-····. Que los propietarios 
debida y oportunamente notificados, no presen .. 
ta,..~:: alegatos a su favor. 

Resultando, Quinto :_:._Que habiendo sido re 
roitido el expediente a qu@ se .e'&ntrae la pres.en .. 
te R.esolución> al D'epartamen.to Agrario para su 
:fallo en definitiva, de. aeuerdo · C'Ol'l ei Deereto 
Presidencial de 28 de 'diciembre de 1933,- pe1·0 · 
:aproveehándolfe los trabajosdesarrollados po1· la 
Jfrigad.a. Agra,ria del .. ex~Distrito .de HuejuUa1 

Hgo., se solicitó su devolución para r-es0lvetfo· 
en p.dme:ra; instancia. 
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Con vista de los elementos anteriores, la 
, Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen; y 

1 . 

Consider:ando Primero :-. Que la solicitud 
f.ie dotación de ejidos elevada ante este Gobier­
no por los vecinos del poblado de P A.LSOQUI­
CO, ubicado dent:r:o de jurisdicción del Munici­
pio· y ex-Distrito de Huejutla de esta Entidad 
Féderativa, está fundada en los .artículos 2'7 
Constitucional y 21 y demás relativos del Có-
digo Agralio en vigor. · 

Óo,nsíderando Segundo :-Que durante la 
tramitación del expediente, la Comisión Agr.a­
ria Mixta! cumplió fiel y' exactamente con lo or.;; 
<lenado en los artículos 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68 
de la Ley Reglamentalia de 9 de-.ablil de 1934. 

·Considerando Tercero :-Que de la revi: 
sión minuciosa practicada a los documentos re­
lativos a l.a diligencia censal, se viene en cono­
cimiento de que existen .30 individuos de dere­
cho agralio, ya que reúnen los requisitos seña­
lados por JaJS fracciones a), b), c),.d) y e), del 
artículo 44 de la Ley Agraria. 

. Segupdo :-. Es de dotarse, y se dota, .a los 
vecmos del poblado antes citado, con una ex­
tensión total de 149-60-00 Hs., CIENTO CUA .. 
RENTA Y NUEVE HECTAREAS de terrenos 
que por causa de utilidad pública y con cargo al 
Gobierno General· de la Nación se tomarán ín~ -
tegramente de la Hacienda de SANTA CRUZ, 
propiedad de la señorá Eloísa Villeg.ás .viuda de 
Andrade, las cuales se medirán en la f o:rma que 
en seguida se indica: 146-00-00 Hs., CIENTO 
CUARENTA Y SEIS HECTAREAS de tempo­
ral y monte laborable; 2700-00 Hs., DOS eHEC .. 
TAREAS que son del poblaoo solicitante, y 1-
00-00 Hs., UNA HECTAREA de caminos que 
atraviesan el ejido. Los terrenos de temp-0ral 
servirán p.ara formar 18.25 parcelas ejidales, de 
fas pue tiná es pa~~a Ja Escuela del lugar y l~ . 
restantes, para igual número de capacitados. 

· Tercero:-Las tierras pasarán a poder de 
los vecinos del poblado beneficiado, con todos 
sus usos, accesiones, c.ostumbres y servidumbres. 
.así como con todo cúanto por ley y naturaleza 
pudiera corresponderles; debiendo concederse a· 
la propietaria af ectadai, .los plazos que para el 
levantamiento de tas cosechas pendientes en los, 
terrenos expropiados concede el artículo 7 4 Re., 
~lamentarlo. -: 

Cuairto :-Se dejan a salvo los derechos de 
los capacitados a quienes por la carencia de más 
tierras afectables en la regió.n no se les asigna 
parcela ejidal, par.a que e·n uso de ellos y eom.o 
lo dispone el artículo 58 de la Ley de la Mate .. 
lia, soliciten la creación de un n.uevo centro de 
población agrícola. 

Considerando· Cuarto :-Que es de acep-­
tarsei y se acepta, la distribución hecha en el fa~ 
llo que emití al resolver en conjunto, apegándo~ 
.me 3i lo expresado en el artículo 66 ref.ormado · 
del Código Agrario, los poblados dentro del pe­
rímetro legail, para lo cual hice un estudio en los 
Considerandos relativos de J.a Resolución dic­
tmla en el expediente agralio número 108 se­
guido al poblado de SANTA: CRUZ, y el cual 
se admite correcto en el dictamen que formuló 
la Comisión Agratri.a Mixta para. el poblado de 
P ALSOQUICO, por lo que, el ejid9 provisional Quinto :'.'"-Los ejidatarios quedan obligados 
de dicho núcleo campesino se constituirá en la a :cqnservar y fomentar la vegetación for.estal . 
siguiente forma: 146-00-00 Hs. de temporal y -t•x:istente en los terrenos que se les dotan; ta ex .. 
monte laborable; 2 .. 00-00 Hs. que corresponden' plotación de ellos se harán en común p&Qia sus 
al núcleo gestor y 1-00-00 Hs. de caminos que servicios individuales y públicos de ia coleeti .. 
atravie$an el polígono formaldo por este ejido. vi dad, debiendo· acatar para eUo l.as disp-0sfoio .. 

Considerando Quinto!-· Que la pequeña 
propiedad inaf e·ctable q_ue de acuerdo con la 
Ley correspond«; a la fmca . .afectada, se deja 
debidamente se11alada en el fallo de SANTA 
CRUZ a que· aludo elli el Considerando anterio:r. 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los .ar­
tículos 27 de la: Carta Mf.lgna y 21 y demás re­
lativos del Código Agrario en vigor, el suscrito, 
Gobernador Constitucional del E~tado de Hída.1-

"' go,. previo parecer de la H. Comisión A.grari.a 
l.Vi.ixta, resuelve : , 

Primet·o :-.· Es legal y procedente la solici­
tud de dotación de ejidos elevada ante . eslte 
Gobierno por los vecinos del poblado de PAI.,.. 
SOQUICO del Municipio y ex-Distrito de· Hue­
jutla, de este Estado. 

nes que rijan en la materia. 

Sexto : ......... "Pásese esta Resolución al Comité 
Particular Ejecutivo ·para su ejecución; publí­
quese en el Periódico Oficial del Estado pm·a 
10s efectos . notifica torios correspondientes, y 
E.lévese a la consideració,n dei C. P1~esidente de 
la República, por conducto del H. Departamen­
to Agr.ario. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecü.tivo del 
Estado de Hidalgo. a los ttee<e días del mes de 
mayo de mil novecientos treinta y nueve. 

El Gobernador Coastitucional· del Estado, 
LlC. JAVIER ROJO GOME.Z.-. · Rúbrica. 

El Secretario General de Gobierno, LIC .. 
. Iv.f ANUEL Y AÑEZ.-· Rúbrica. 

. '·.' 

\ 
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El C. ING. IGNACIO MORA PIÑA Secre­
tario de la Comisión Agraria Mixta del' Estado 
d.e Hidalgo, CERTIFICA: que la presente es 
copia fiel de~idamente cotejad.a cm~ su origi­
nal.-Pac~u~a de Soto; 28 de septiembre de 
1953.-Rubnca. 

5-2864 

tamente o no arrojan superficie· mayor a la ·de 
!.a pequeña propiedad inafectable. Además exis 
te el precedente de que los vecinos ocupan los lla 
n;ados terrenos . co~unales de Palhuatlán, pero 
·s1n basarse n mngun dercho leg.al, por lo que 
es procedente considerar esos terrenos como 
af ectaibles para dotárselos a ellos mismos, lega­
lizando su posesión. Dichos terrenos cuentan 
con las superficies y clasificaciones siguientes: 

VIST,IO para ser resuelto el expediente nú- .Morite con 75 % labor.able · 1,188-00-00 Hs. 
mero 1395, seguido en la· Comisión Agraria Mix Ocupado por el ríp ·60-00-00 Hs. 
!ª por .dotación de ejidos al poblado de PA Poblados · 5-00-00 Hs. 
HUATLAN. del Municipio y ex-Distrito de, TOTAL: 1,253-00-00 Hs, . 
H uejutla, de este Estado; y 

Aclaro que dentro de el polígono que f or­
Resultand9 Primero :-Que con fecha 10 de ~a la superficie especificada están· considera­

JUnio de 1939. los vecinos del·poblado antes ci- das las Rancherías de XIQUILA y ACUATA­
tado elevaron solicitud 9,e dotación de· ejidos · ·MA, que podemos considerail.· anexas de Pahua- · 
ante este Gobierno. Dicha petición fué turnada tlán. 
a l.a Comisión Agraria Mixta, que en sesión de 
la misma fecha declaró i!l~ta~ado el expedien .. 
te. Par~ .los ef~ctos_pubh~tanos de Ley así co­
mo notif1catonos, se tomo en consideración el 
día de ins~ración de .acu~~do con lo expre8a­
do en .los art1cu!9s 63 fracc10!1, I y-64 de. la Ley 
A grana, proced10 a la f ormac10n del censó agro­
pecuario, integrándose la Junta Censal en la si­
guiente forma1: Rep:resentante de los vecinos el 
C. Juan Manuel y por esa oficina y director' de 
los trabajos censales, el C. Bernabé Angeles 
Ocampo. Esta diligencia tuvo lugar el día 28 
<le marzo de 1939, habiéndose efectm~do con an~ 
terioridad a la fecha de solicitud aprovechando 
el paso de la Brigada Agraria encargada de los 
trabajos relativos en el ex-Distrito de Huejutla 
Hgo., ya que siendo un núcleo campesino nece~ 
sariamente haibría de. solicitar ejidos. Los re­
sultados. que se. o~tuv1eron de la diligencia cen­
sal arrOJ6 lo~ s1gmentes result~dos: censo gen.e­
ta!, 319 h~bitantes, con ~3~ Jefes de familia• y 
182 capac,1taldo.s para rec1b1r parcela. El censo 
pecuario no arroja datos. 

. , Resultµnd? Tercero :-~1;1~· para la. integra­
crnn del expediente 1a Com1s1on Agran.a Mixta 
tomó en consideratción los informes ofrecidos 
por su brigada de Ingenieros en ei ex-Distrito 
de Huejutla, Hgo., por los que se llega .a la con­
clusión de que el. po'blado que se trata está ubi­
cado ge,ográficamente a 21 grados, 21 minutos 
I:atitud_Norte y 98 gr.ados, 16 minutos Longitud 
Oeste del Meridiano de Greenwich. Su clima es 
caliente y las lluvias se precipitan de junio a sep 
tiembre, sieud? ~ste períodp lluvioso muy irre­
gular. Los prmc1pales ,cultivos de esa zona son 
1.J maíz, frijol, chile, y café. La vegetación es­
ponh1nea es J1rofusa1 y abundante. Por esos mis 
n o~ informeg se sa~1e 9ue .no hay fincas a las que 
S•.1 !Yfü•da afecta;· .eh tetmmos legales para dotar 
hi pobl2r1o solH!1tante: ya que las colindantes 
df'ntro d0' radio Jer.:al r·~tán fraectm'ládas corr~c 

Resultando Cuarto :-Que no· hubo alega­
tos por, parte de los propietarios presuntos afec­
tados. 

Con vista de los elementos anteriores, la Co 
misión Agrari~ Mixta emitió su Dictamen; y 

Co11:~idern.n~o Primero :-Que la solicitud 
cJe dotac10n de eJ1dos elevada .ante este Gt)bierno 
por les vecinos del poblado de PAHUATLAN 
_u?ica~o en ~urisdicción del Municipio y ex-Di~ 
tnto de HueJutla, de esta Entidad Federativa, es 
tá fund.ada en los artículos 27 Constitucional y 
21 y demás relativos del Código Agrario en vi-
gor. · 

Considerando Segundo:-. Que la Comisión 
Agraria Mixta durante la tramitación del expe­
diente cumplió fiel y exactamente con lo orde­
nado en los artículos 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68, 
de la. Ley Reglamentaria de 9 de abril de 1934. 

Considerando Tercero =-Que de la revisión 
minuciosa practicada a los documentos relaltivos 
a la diligencia censal se viene en conocimiento 
de que existen 182 individuos que· reúnen los re­
quisitos sñalados por las fr.acciones a), b), c), 
d) y e}, del artículo 44 de lai Ley respectiva -
para tener derecho a los beneficios que ella con~ 
cede. 

Considerando Cuarto :-. Que h:aciend o un 
estudio de la superficie consignada en el Re­
E:ultando Tercero, conocida por "terr€nos comu­
nales de Pahuatlán", que de acuerdo con el es­
,tudio hecho líneas atrás es la única afeetable 
para el caso,; tenémos, que de acuerdo con lo 
expresado en los .artículos 51 fraeéión II y 57 
del Códi¡o Agrarió en vigor: · · 
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Teór. Tem. . El Secretario General de Gobierno, LlC. 
MANUEL YAÑEZ.-RÚ.brica. 1\'lonte con 75 % 

Ia.bor;able 1,188-00-00 Hs. 965-25-00 Hs. 
Ocupado por río 60-00-00 Hs. Certifico que la presente es copia al car-
Pobl_ados 5-00-00 Hs. • hón de su original.-Pachuc.a de Soto, a 5 de 

'rOTALES 1~2-53-00-00- Hs~ - 965-25-00 Hs. · enero de 1940.r-El Srio. de la; Comisión Agra­
¡·ia Mixta, ING. FERNANDO CRUZ CHA VEZ. 

· Por' todo lo expuesto, y con apoyo en los 
artículos 27 de la Carta M.agna y 21 -g demás 
relativos del Código Agrario en vigor, el sus­
erito, Gobernador Constitacional del Estado de 
Hidalgo, previo parecer de la .H. Comisión 
Agraria Mixta, resuelve : · : 

Primero :-Es leg.al y procedente la solici­
tud de dotación de ejidos elevada ante este Go­
bierno por los vecinos del poblado de PAHUA:..· 
TLAN, del Municipio y ex-Distrito de He~jutla, 
de ·este Estado. . · 

~--Rúbrica. · 

5-2660 

· SRIA. DE RECURSOS HIDRAULICOS 
· DIREC. G.E.AL. APROVS. HIDRAULICOS 
DEPARTAMENTO DE AGUAS FEDERALES 

CONCESIONES Y VEDAS 

REGlONSU.R 

Segundo :-Es de dotarse y se dota, a los Solicitud de concesión de derechos presen-
vecinos del poblado antes citado, con una ex- tada ante esta Secretáría por el C. Presidente 
tensión tota.il de 1,253-00-00 Hs., UN MIL DOS- Municipal d? Atotonilco el Grande, Hgo.-, para 
CIENTAS¡ CINCUENTA Y TRES RECTA-- utilizar en usos domésticos Y .servicios públicos, 
REAS de terrenos que se confirman para cons- .. las aguas man~s. d~l Manan~1~l El Carmen; qu.e 
tituir el FUNDO LEGAL del núcleo campesino nace. en el Municipio ~e Om1tlan, ~~do de H1 .. 
a -quien favorece este fallo. Estasuperficie está dalgo? la cual se ~ubhca en cumplimiento de lo _ 
formada en la siguiente manera: 1,188-00-00 que dispone el a~culo 81.del Reglamento de la ' · 
Hs., UN MIL· CIENTO OCHENTA Y OCHO Ley .de Aguas vigente par.a el efecto -de qu~ l~ 
HECTAREAS de monte con 75 % laborable, 60- persona que .tenga derechos legal~ente co~tt~l 
00-00 Hs., SESENT4 HECT AREAS de cauce dos sobre dichas aguas .Y se co~s~dere per.1ud1-
del río que atraviesa ese polígono y 5-00-00 Hs., cada co? el aprovechamient? s~hcitado, se opop. 
CINCO HECTAREAS de poblados .. Los campe ga dentlo del pl.azo de· ~O ~i .. as contado a partir 
sinos están obligados a conservar y fo mentar la de la f echai de P-sta pubheacion. 
vegetación forestal existente en los terrenos con­
cedidos y a e:,cplotarla en común par.a sus servi­
cios individuales y de beneficio para la eoleeti­
:vidad, acatando para ello las disposiciones que 
rij.an en lai materia. - . . 

Tercero :-Lás tierras pasarán a poder· de 
los vecinos del poblado beneficiado, con todos 
sus usos, accesiones costumbres y servidumbres, 
así como con todo cuanto por Ley y Naturaleza 
pudiera corresponder~es, dejándose a salvo los 
derechos de los capacitados l?ar.a que con apoyo 
en lo preceptuado por el articulo 58 del Regla­
mento de la Materia, soliciten la ·creación de· un 
nuevo centro de población agrícola. ·· · 

Cuarto:---Pásese esta Resolución al Comi­
té Particular Eje~1;1tiyo pa1:a. su ejecución; pu. 
blíquese en el Per10dico Oficial del Estado para 
los efectos notifica torios correspondientes, y elé 
vese a la consideración del C. Presidente de la 
República por conducto del H. Departáménto 
Agrario. _ · 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Hidalgo, a los quince días del mes de 
junio de mil novecientos treinta y nueve. 

El Gobernador Constitucional del Estado, 
LIC. JAVIER ROJO GOMEZ.-~Rú1>r!ca. 

' ,_ ~'·~~~~;..~:... ·---~-~..L~-~-:6"~-,_,;, ... <4..;.,,..plg.,. 

C. Secretario de Recursos Hidráulicos. Pa­
fleo de la Reforma Núm. 69. México, D. F.-El 
Subsc:ripto José Angel Soberanes, Presidente Mu 
nicipal Propietario Constitucional del Munici­
pio de Atotonilco El Grande, Hgo., que gestiena 
en nombre del ·Municipio de Atotonilco el Gcan­
de, Hgo., de nacionalidad mexicana, recibiendo 
11otificaciones en la Presidencia Municipal, ante 
usted_ respetuosamente expone que desea conce­
sión de derechos para utilizar las aguas mansas 
del manantial denominado "El Carmen" que 
existe en el Municipio de Omitláii del Estado de 
Rida.lgo. y que es afluente del Río Amajac, cuen 
ea del Río Pánuco, en la cantidad de 30 treinta 
litros por segundo, dur.ante 365 días en el año, 
comprendidos del mes de enero al de diciembre. 
a razón de, 24 horas diarias, hasta completar un 
volumen anual de 946,080 métros cúbicos para 
usosi domésticos, servicios públicos y molinos de 
uixtamal. Las aguas serán captadas directamen 
te, en el lugar denominado manantial de "El 
Carmen'', qué dista aproximadamente 100 me­
tros aguas ahajo del Puente denominado "El 
Can-nen" y no se devolverán. Se trata de. abmi­
te-cer los poblados de: Atotonileo el Grande, Te~ 
zahuaipa~ Tiltepec. Sa...11 José, El Zoquital y Cerro 
Colm"ado. con 8,000 habitantes, 3f000 ca hez~s 
de ganado mayor, 5,0.00 de menor, y de fff.?:21' 
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jardines, parques y pequeños huertos con üna 
superficie total de 40.00-00 hectáreas. Se trata de 
unos nueve molinos de nixtamal, 4 en Atotonil­
co- y uno en· cada uno de los pueblos citados. 
Protesto a usted mi respeto y atenta consider~­
ción.-. Atotonilco el Grande, Hgo., a 20 de agos 
to de 1951.-:-José Angeles Soberanes.-Firma­
do.-Una nota que. dice: Departamento de 
Aguas Federales. Div. de Tramitación Sur. Re­
gistrada en el libro de Concesiones con el núme­
ro 250- a fojas 199 vuelta, 200 f~ente, el 13 de 
septiembre de 1951.-.Saul Ladron de Guevara. 
-Firmado .. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-México, D. F., a 18 de marzo de 1953. 
-El Oficial Mayor, JOSE PEREZ MOREN.O. 
-Rúbrica. < 

Administr.ación de Rentas.-Pachuca, Hgo. 
-Derechos enterados, octubre .2 de 1953.-Re­
cibido, octubre 3 de 1953. · 

GOBIERNO FEDERAL 

5-2761 

SECRET A,RIA DE RELACIONES 
EXTERIORES 

AUT.ORIZACION PROVISJJONAL No. ~6. 

Por acuerdo del ciudadano Presidente Cons 
tltucional de los Estados Unidos Mexicanos, con 
esta fecha se copcede Autorización Provisional 
81 señor GALILEO CABRALES, para que pue­
da ejercer las funciones de Cónsul General de 
Can·era de El Salvador en México, D. F., con ju­
risdicción en toda1 I.a República. 

" México, D. F., a los ocho di~s del mes de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y tres. 
-El Secretario, LIC. LUIS PADILLA NERVO. 
-Rúbrica. 

SECCION DE A VISOS . 
JUDIC}ALES 

. 5-2537 ' 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA HGO. 

EDICTO.-

Señor JOSE ALFONSO SANCHEZ ORTIZ. 

· En juicio Ordinario Civil Divorcio necesario pro-
• 1 

movido por su esposa Estela Lugo Reyes, por· ~uto 
fecha 31 de agoste anterior, por ignorar· su domicilio, 
se le mandó emplazar por medio este edicto. p~ra que 
término 30 días a contar última publicación este 
edicto, produzca su contestación. Quedan esta Se­
cretaría su disposición copias simples traslado. 

Para · su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y "La Región", que se edita en esta ciudad, 
por. tres veces consecutivas. 

Tula de Allende, Hgo., 10 septiembre de 1953.-. . 
El Secretario del Juzgado de la. Instancia, ENRIQUE 
ANGELES QUIJADA.-Rúbrica. 

3-3 

Administración de Rentas.-Tula de Allende Hgo. 
--Derechos enterados, septiembre 17 de 1953.-Reci-
bido, septiembre 25 de 1953. · 

5-2555 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO. 

Señor Lino Izaguirre Es;pinosa. 

Donde se encuentre. 

_ _........,,....,,,...,...,., ,.......,._. _,.'!111.......,.......,, ......... ,_,, __ 4 . n -..u.~, uwu 

CONDICIONEs 

Este Periódico se publfari los dJaa lo., 8. 16 Y 2f ele 
cada m~ 

Las subscripciones. se reciben en la Adminlstradóo de 
R-entas de cada Distrito y el predo de c:ada ol)Jnero sera de 
25 centavos, por s\lhsmpdóQ semestral. 

Los niimeros sueltos o atraaedos. vaJeo 35 cenbJVCJIL Se 
expenden· en las Administraciones de Rentas. 

En autqs juicio ordinario divorcio sigue su con­
t1·a Olga Hernández Vera de Izaguirre, por auto fecha 
diez actual, mándesele emplazar fin dentro cuarenta 
días a partir última publicación este Edicto, se pre­
sente este Juzgado contestar demanda instaurada su 
conti·a·, apercibido que de no. hac:erlo se tendrán pre. 
~untivarnente confesados hechos la misma. Secretaría 
quedan copias traslado su disposición. 

Los remitidos y, avisos se dirlglr4a a ta dlrecclón de ate 
periódico Y segúti su clase se insertaran gratta o ¡¡J predo 
que ffja e] articulo <fo.. fracdón m de Ja tey de lngreso1 
1rlgente. 

Los avisos, edictos. etc., ete.. que se reinttan de cual .. 
qu!cr punto del Estado, .oo se puhlieatan al no vte.oen ~· 

~ pa.flados de certtfl.eada ~:de 'ntero, hecho en la respectiva 
j Adminlstradól'.l o Recaudad6JJ ele ~ · 

Su publicación tr~s veces consecutivas Periódico 
Oficial y Renqvación, edítanse Pachuca. 

Huejutla, Hgo.. a 12 de agosto de 1953.-El Se­
cretario, ENEDINO E. LARA F.-Rúbriea. 

3-3 

Administración de Rentas.-Huejutla, Hgo.-De­
¡·echos enterados, septiembre 18 de 1953.-Recibido, 
septiembre 28 de 1953 . 

.. J 

- ._. '.·. 
-• • - .~,,>-· •• ·.~·-• .:. -•-~M.·"'-='--'J'-""'"~"~ 
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JUZGADO CONCILIADOR 

liUICHAPAN, HGO. 

EDICTO. 

P~RIODICO. OFICIAL 

5-2620 Publíqúese dos veces eonsecutivatLPeriódico Ofi .. 
cial Estado para conocimiento personas créanse con 
derecho. 

'-
Tenango de Doria, Hgo., septi~mbre 25 de 1958. 

,.,. ·-El Juez de Fr~era Instancia P.l\i.D.L~ NIGOLAS 
, OLVERA MANRIQUE.-. Rúbrica. 

ZENON RIV AS, Apoderado señora ARCADIA , 
YA -Ez · , inf ·ó t t• · Admini!sltra~6n de Renta¡s.---lTenango de Doria, 
. N , promo. Vl!O · ormac1 n es, rmonial ad-perpe- H D h t . d t• . b 2e. d. e 1. 9.5.· S.-· .. 

t d · · 1· ·t d d I;. 1 · tar• · go.- erec os en era os, sep 1em. re u uam om1mo, so ~c1 an o ec.arese e prop1e . Ia pres- "''R "b"d t b 3 ··d 1953 · 
prescrión 'Positiva. poderdante, predio rústico MEXHO eci 1 o, oc u re e · · · · 

5-2628 
o CAPILLA, sito J anocapa, este Municipio. Medidas y 
colindancias constan expediente. Publíquese DOS VE- -.¡. 

CES consecutivas Periódico Oficial y Renovación. 
JUZGADO DE PRiMERA INSTANCIA 

Hu.ichapan, ligo., a 25 . de septiembre de 1953.­
.. El Secretario, MARCOS ANZURES. ·rroRRES.-Rú­
brica. 

TENANGO DE. DORIA, HGO . 

E D IºC TO .. 
2-2. 

Administración de Rentas.-Huichapan, Hgo.-De­
rechos enterados, septiembre 28 de 1953.-Recibido, 
óctubre lo. de 1953. 

5-2621 

··.' 

JUZGADO · éONCILIADOR 

liUICliAPAN, JIGO. 

. \ 

EDICTO. 

HERMENEGILDO ELIAS, p~omovió INFORMA­
CION TESTilVIONIAL ad-perpetuam don1inio, solicitan . 
do deeláresele propietario prescripción positiva mitad 
predio rústico EL RAFAEL, sito San José Atlán, este 
Mµnicipio. Medidas y colindancias constan expediente. 

Publíquese DOS VECES consecutivas Periódico 
Oficial y Renovación. 

Hukhapan, · Hgo .. a 25 de septiembre de 1953.-EI 
Secretario, MAltCOS ANZURES TORRES.-Rúbrica. 

2-2 
Administración. dé Rentas.-:-Huichapan, ligo.­

Derechos enterados, septiembre 28 de 1958.-· Recibido, 
oetubre lo. de 1958. . 

5-2627 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO. 

ANGELA LElVWZ. LEYVA, ha promovido este 
Juzgado diligenci~ Inf o:rmació:a Testimonial Ad- per­
petuam para. acreditar poses~ón y derecho ptopiedad 
1}01· prescripción p:redio rústico denominad~ CAMPA· 
MOCHA, ubicado :ranchería El :Bopo ··este Mt:mieipio, 
empadronado nombre María Luz Leyva. Medidas y 
eolindancias consta.11 e:x:pediente respecti'vo. 

\ 

ERIGIDA López, ha promovido diligencias lnfo:r­
maCión Testimonial Ad-perpetuam para aeredit.ar de­
recho propie~ad por pre~cripción sobre predio· rústico 
denominado DOS CAMINOS, ubicado Pueblo San Je. 
rónimo, ·Municipio San Bartolo Tutotepec, este Distri­
to Judicial, el que encuéntrase nombre Delfino Montes 
en Oficina Rentas respectiva. Medidas y colindancias 
constan en expediente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi­
cial Estado para 1conocimiento interesados . 

. Tenango de . Doria, Hgo., septiembre lo. de 1953. 
-:-El Secretario, NICOLAS OL VERA MANlUQl1E.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Tena.ngo de l>o:ti.a, 
Hgo.r-Derechos enterados~ septiembre lo. de 1953. 
-Recibido, octubre 3 de 1953. 

6-2629 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO. 

CLEMENTE JUAREZ, pide decláresele poseedor 
y propietario poi· prescripción predio. rústico denomi­
nado DEXHUADA, ubicad~ en pueblo. San Pablo este 
Municipio, el cual encuéntrase a nombre Daniel Patri­
cio. Medidas y colindanicias constan expediente res~ 
pectivo. 

Para conocimiento interesados publícase dos ve­
ces consecutivas Periódico Oficial Estado. 

Tenango de Doria, ligo., septiembre 10 de 1953. 
---El Secretario, NICOLAS OLVERA MANRIQUE!--
Rúb1ica. ' 

2~. 2 
Administra.ci6n de Renia,s.-Tenango de Dr:>ria, 

Hgo.-í>erechos entei·ados, septiembre 20 de 1959.­
B~cibido, octubre 3 de 1953. 

•• 
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5-2680 

JUZGAl>.O DE PRIMERA INSTANCIA. 

. . 
tra :MARCIANO HERNANPEZ, del cual se anu11cia 
el remate de una fracción .de terreno denominado TOR­
NACUIXTLA ubicado en SantaMar:ia .Nativitas. Prf-

TENANQO. DE. DORU, ijGO. 

EDICTO·. 

,· mer~ Almoneda por medio de Edictos que se fijarán 
en el tablero de este Juzgado y lugares de. costumbre 
y Periódicos Oficial del Estado y Observador de Pa­
chuca, Hgo., por dos. veces iconsecutivas de siete eri 

~GEJ'..J\. ·BEINAND:EZ · .. .AVILA, pi~e declare- siete días, s~ñalándose el décimo día hábil -siguiente. 
sele poSeed;Qpt..y·propjetaria. p01.' i>rescripeión l):el pre- a Ia'últüna.publicaeión.,.alaa.oucellQll'as ei¡te Juzgado. 
dio ristieo denemf:nado EL GUA.Y ABAL, ~it'PadQ tér- ·· Sirviendo .. cQmo · postur~ . la. que cubra. las tres cuartás .... 
mino.& pueblo Santiago,. Munici"".· fo. san Bartolo ,Tutote- partes· de CINCO MlL ,PESOS valor periciai. 

. .o;t' j¡;~-

pee este D:iStrito, el cual · encuéntrase· empadronado TuJ.ancmgo, Hgo./ .a 2 de julio ·de 1958.---El ·se-
nombre de ANDRES lIEBNANDEZ.' Mewdas y co- cre~iio d~l Ramo CiVil, JOSE C. CARRETO AGtU-
lmdanciaa constan expedi~te :respectivo. LA.---Rúbrica . 

Publl~uiese dos veees eonseeutivas en Periódico· 
Oficial Est890 paira eonoieinüento interesados. 

Tenang:o de Doria, Hgo., septiembre 10 de· 1958. 
-El Secretario, NICOLAS OLVERA MANRIQUE.­
Rúbn"ea. 

. 2-;.;-2 

Adnúnistncim de Rfiltas.-Teuango. de Doria, · · 
Hgo.-Dereehos · emter~os, a(tptiéBlbil;'\t. 20 dtt 1958.­
:Recibido, ·cwtubre S de 1953. 

JUZGADO, DE PRIMERA INSTANCIA . . . -

TtNANGO DE DORJA, HGO. 
' 

EDICTO. 

2-2 
Administracipn· de RentasL-TulancingÓ, Hgo.-. · 

Derechos enterados, septiembre 22 de 1953.-R'ecibÍ­
do, oetubre 8 de 1958. 

5-2690. 

JUZGADO DE PRIMERA INST1\NCIA, ' .• 
ACTOPAN, HGO. 

EDIC'fO. 

Juicio Ejecutivo Me¡cantil promovido Juan Avi­
lés Vargas contra. Julia·Lugo Vi!Ja, oonv<>ease poslores 
ll'eniate primera almoneda predio .rústico denominado 
La Virgen, ubicado en el Boxtha; este ·Municipio, cu­
yos linderoa coiij;tan expediente respectivo. Diligen­
cia tendrá lugar local este Juzgado doce ·hotas veinte .. 
del attual, sirviendo de· base dos terceras. partes ... 

Teódulo Gémez Madariagá, solicita deelár9$ele po.- $t>,OOO.OO valO!l" pericial ,al contado.· Edicto se -publi .. 
seedor y Prepietario por pteseri¡peión predio rústico cáirá dos veces consecutivas siete en siete días Perló- · 
<'enománado SlN NOMBB.E~ 1lbfuado rallelheria &in. dieos ·Oficial Estado, Renovación y P~rajes Públicos 
José del ·Valle este Munieipio el cual en.e'Uiéntrase em.. costUXBb.re. 
padronado nembre RAFAEL MADARIAGA. MediOaS Aetopa~ Hgo., a lo. de octubre de 1958.-El 
y colindalicias constan en expediente respectivo. Secr~tarlo del J\Wgad<>; ROBER'DO . L •. GARCIA RI-

Publíquese clt>s yeces coase.eutivas eii. PmódJieo· · VEBA<"!--1\ábriea, 
Oficial para eo:noeimiento interesados. · · · 

Tenaugo de Doria, lig0.. se:Ptie:wbre 10 d.e 19'63. 
-El Secretario, NICOLAS OLVERA :MÁNRIQtJE.­
Rúbriea. · · 

2-t . - . 
AdmúiistraCión «e Rentas.--Tenango de DOJ'iá, 

Hgo.-Der~chos ~:nterados, séptietnbre 20 de 1958,..­
P..ecibido, <>etubre 3 de 1953; 

5-2668 

JUZGADO DJD PRIMERA. lNS'tANCiA 

TUl..ANC!NGO, HGO. .. 

Admi»ietr11eió!l!. de· Renia.s-.~Paehuea; ffgo .......... De.­
reeh.o$' enterados; ootuhre 5 de 19&8 .. -Recibido, octu-· 
·bre· 8 de 1953. · 

' 1 1 

RECAUDACION DE RENTAS 

TOLCAYUCA, ·HOO, 

AVISO. 

PRD!!ERA A,IMO:NBDA 

5-2694 

E D l ff T' O ~. Se hace diel t»n.ocim:iento del: Pú&UéO: en sQlicitud 
de postores que, a; las 1,& horas. del ·día 24 de JQs e~ 

D·ELFINO GAR.CIA Coln.O Ce.sioruwio de l\f¡¡y()IO l1,'ieJJtes, ·en tos estrados de esta. Oficina. tendrá :veri­
Monter, ha. promovido Juicio EjecutiW> Mei·~til ·con-- tieativo la prime:ra Akno:fled:a 4é remate . del· pNdio 

• 

. ~--
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denominado LAS CASETAS o EL ALMACIGO, ubi­
cado en este Municipio, propiedad. del Sr. Guillermo 
Orozco Acosta y que esta Oficina le tiene embargado 
por el adeudo de contribuciones prediales que 1reporta 
ltl Fis.co del Estado ; admitiéndose las posturas que 
ajustadas .a la Ley cubran las dos terceras partes-de 

-la cantidad de $19,200.00 (DIECINUEVE MIL DOS-
CIENTOS PESOS) valor fiscal que representa ,dicha 
p(fopiedad. ~ 

-Tolcayuca, Hgo., a ·2 de octubre de 1953.--El Re­
caudador de Reritas, REYNALDO ESCARCEGA G.-
Itúbrica. -

8--2: 
' 

Recaudación de R.entas.-:-Tolcayuca, Hgo._-Dete- ·-
chos enterados, -octubre 2 de 1953.--_ Recibido, octu­
bre 8 de 1953._ · 

5-2695 

JUZGADO CONCILIADOR 

NOPALA DE VILLAGRAN, HGO. 

E 1 DICTO. _ 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

LOLOTLA, -HGQ. 

AVISO. 

5-2748 

Calidad mostrenco eneuéntrase corral consejo es .. 
ta, dos Va/Cf!S y Ulla novitla, color giraniZ3, despuutat:laJ 
('O!R arete, 9 (nueve) añ'Qs, .amarilla,. tezonai, eo:a ~re-; 
te, 6 -(&.eis) añés, eolo:tada enchilada, pu~tal; 3 (tres) 

... años, ot'eja rajada y conste e)Cpedie1lte -respee-tivó. 

PublíqiAese dos v:eees Periódico: O:ffoial ~stado. 

LolOtla, HgÜ., a 30 de a_gosto de i953..-El ~­
sidente Municipal Suplente_ Co:nstitueiGna-1, MAXOO .. 
LIANO PEDRAZA A.--El Seeretarlo, APOLINAR 
OLIVARES.--Rtfuricas. . 

- 2..,.......2 
Recaudación de Rentas.--- Lolotla, Hgo.-Derechos 

ienterados, septiembre 20 de 191>~-R.ecibide>, oot-u:bre 
8 de 1953. - · 

5-27'58 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

_ÁCTOPAN, IIGO. 

EDICTO. 

Apolonia Angeles V da. de 'Barrera, promovi6 di­
ligencias infonna,c16n adperpetuam, para justifiear de. 
rechos de posesión y propie~d por prescripétón de 
una casa -ubicada en Progreso, linda Norte1 Ros-a Ar· 
teaga; Suir, Celestino Maqueda, ca.lle -en medio; Orlen-

- te, Alfonso Vázquez, calle enmediio; y P-oniel!l"te, R:a .. 
:fael ·Valencia. 

Sé hace s_aber al público para efectos legales. 

Actopan, Hgo., 8 de o~tubre de de 11'53 . .......:El Se­
cretar!o, ROBERTO GARCIA.--Rúbrica. 

2-2. 

Administraei6n de Rentas. e- ,-Pachuea, Hgo.-De­
rechos enterados, octubre 8 de 1958.--R.eei'bido, octu­
bre 8 de 1958. 

JUZGADO DE L.O CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

ED'IOTO. 

Juicio Ej.ecmivo MetrCMltil María lt e f u g -~ o 
Olivares contl1!> Guadalupe Diaz ;y Lucía Zapara, con.­
vócase pos-toiresi rel'XUlte Segunda Almome(;'t;:¡. - casa nú .. 
mero siete Callej.Qn del Clliavacano esta ciudad, medi­
cfas y linde-r<>s obra» e~pedi-ente. Diligencia verifica-
1·ase e¡ste Juzgado ll ho~s!- 19 noviembtr;e :pT:6ximo 
~drviendo base $2,9-00.4~ y postura. legal dos. terceras 
pa11:es diéha cautidlad. 

Edicto publicarase tres veces e:onsectltivas :nueve 
en nueve días· Periódico Oficial Estado,. Renovación y -
tableros -notificadQites respectivos. 

Pachlllca, Hgo., octubl'-e lQ de l,:958.-El Actua­
do, " \Rúbrica.'. 

3-1 

AdrninistrMión de Re1ltas.-Paehuea:, ligo.- -De. 
:reehos enterados, octubre 13 de 1953 . .._Recibido, oc· 
tubre 15 de 195&. 
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5-2779 
.f 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO; 

EDICTO. 

rÓATALINA RIVERA, ha promovido en este Juz­
gado, Diligencias de Información Testimonial Ad-Pe1r­
petuam para justificar haber adquirido por prescrip­
ción positiva la propiedad de los predios rústicos de­
~Mminados, TECHACO, . LA TROJA y OCOTEPETL, 
ubica.dos en términos de .Mecapala. del Municipio de 
Xochicoatlán, ligo. Medidas y ·colindancias, constan 
en. el expediente respectivo . 

. Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publí­
quese dos veces consecutivas Periódico. Oficial del 
Estado. ... 

Molango, Hgo., a 9 de octubre de 1953.-El ·Se­
cretario, FELIX OLGUIN NAJERA.-Rúbrica. 

2-1 

ra acreditair derechos de propiedad por prescripc1on 
positiva del predio rústico ·cerril y i:iego denominado 
HUERTITO o PEJHAY, sito es la ranchería de Ye­
thay de la conprensión de este Municipio, Medidas y 
linderos constan en el expe<Jiente relativo.' 

Conform~ a la Ley, publíquese dos veces conse.:. 
cu ti vas. 

Tecozautla, Hgo., octubre 9 de 1953.-El Secre­
tario, JORGE OCAMPO.-Rúbrica. 

2-1' 

Recarudac,&ióm. de Rentas.-Tecozautla, Hgo.-De­
rechos enterados, octubre 9 de 1953.-Recibido, octu­
bre 16...de 1953. · 

5-279-0 

JUZGADO DE P:i¡tIMERA ¡NSTANGIA 
ZIMAPAN, · HGO. 

EDICTO 

Administración de Rentas.-Molango, Hgo.-De-
r~hos enterados, octubre 10 de 1953.-Recibido, oc- Sr. Salvador Cánovás: 
tubre 15 de 1953. 

JUZGADO CONCILIADOR 

TECOZAUTLA, HGO. . 

5-2787 

En juicio ordinario civil promovidQ por Guada 
lupe fofante de Ortega demandando de Salvador Cá­
novas, prescripción adquisitiva o positiva finca urba­
na ubicada A venida Centenario y 8 del C. Registrador 
Pú}Jlico este Distrito, tildación inscripción favor di­
cho señor Canovas, con fecha dos del actual dictose 
el auto siguiente: 

A v I s o . "Zimapán, Hgo., octubre dos de mil novecientos 
cincue~ta y. treis.-VISTOS los presentes autos, cer-

JUANA ROJO, ha promovidp diligencias de in- tificación Secretaría y escrito parte actora, aparecien.:. 
formación teatimonial ad~perpetuam. para a,creditar do: que demandado no contestó demanda y que ha · 
de;rechos de propiedad por prescripción positiva del trans¡currido t~'1Jlino de emplazal,miento, hácese de­
lJredio rústico de labor temparal te.petatoso SIN NOlVL claración de rebeldía presumiéndose confesados hechoa 
ERE, ubicado en la p:dmeta manzana del Barrio de demanda, de acuerdo con artículo 269 Qódigo Proce­
Hidalgo de esta población; medidas y colindancias cons- dimiento.s Civiles. ,Mándase abrir este negocio a prne­
tan en el expediente res:pectivo. ba Y como. dispone artículo 627 mismo Código, notifí-

1 quese este auto ·al demandado, .pOr medio edictos pu­
Publíquese dos veces consecutivas, conforme a blicaranse dos. veces cQnsecutivas Periódico Oficial Es-

la Ley. .. tado. Cúmplase. Lo decretó y firma C. Licenciado Al-
Tecozautla, Hgo., octubre 9 de 1953.--El Seere- fonso Ruiz Velasco, Juez de Primera lnsta:nciá es:OO 

tario, JORGE úCAMPO.-Rúbrica. Distrito. Doy fe.-Firma ilegible, C. Juez, Francis-
2--1' co-García G.-Srio.-Rúbricas". 

Recaud~ de Rentasl-Tecozautla, Hgo.-De.i Zimapán, Hgo.; octubre 9 de 1953.--El Secretario, 
rechos enterados, octubre 9 de 1953.-Recibido, octu- FRANCISCO GARCIA G.~Rúbrica. 
bre 16 de 1953. 2-1 

JUZGADO CONCILIADOR 
TECOZAUTLA, HGO. 

AVISO. 

5-2788 

MAXIMTNO GOMEZ URIBE, ha promiOvido dili­
gen~ias de ini'oimación testrmonial ad-perpetuam .pa-

Adminis:braci6& de Rentais.-Zirnapán, Hgo.~De­
rechos enterados, octubre 9 de 1953.-Recibido; oc-
tubre 16 de 1953. · 

La mortalidad de les mexicanos sólo se puede comba­
tir cuando sean conocidas sus causa. Dé usted 
aviso oportuno en .tas oficinas del Registrp Civil 
de su jurisdiccióB, en caso de :muerte de algurto, 
de fos suyos.--Dire.cción General de Est~dísttca. 

-,/' 
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